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·~ Justicia, que la preside, la derecha del foc'al en ,qué se .ve- · 
rifique el acto; la Corte tle Apelación, llamada á' có1iocer de 
los incidentes que se prowuevan, la izquierda; el · Juzgado 
de Primera Instancia, la derecha de la Corte de AJ?elación; 
el ciudadano Gobernador la izquierda, é inmedtatamente 
después de este funcfonario, el Consejo de Guerr~, el Cole
gio de Abogados . en una ó m§'S filas,· seguidamente de la 
Suprema Corte de J usticla, y á Ja derecha .de ésta; ' los e m- 
pleados judiciales y oficiales ministeriales, en el mismo or-
den, ó' sea á la izquierda. .. 

Los Secretarios se colo-carán- según su categoría despu~s 
del Juez de Instrucción. · - . · 

Caga Sem:et~rio deberá estar provisto de Jás notas co
rrespondientes akestado del proceso que curse en s.u respec-
~ivo Tribunal_ó Juzgado. · ~ -" ' . 

3. El .interrogatoriCJ de J-os 'p1·~sos se hará por el 
dente de la Corte de -Apelación, q ,.por- el J ue~ de la m 
que éste designe, y versará únicamente, sobre el nom 
procedencia del preso. _ 

También oirá sus quejas, <Bi p;rooojere a la una§, ó ' las e.s-
plicaciones 'que le desée hacer. r> 

. Tertninado el int~rrogatodo, ó la e;;posición del pre
so, cualquier magJ'ltrado ó abogado, mediañte I~J. venia def 
President~ de la Suprema Gort;e- de Justícia, podrá haeer ob
servaci~nes pertinentes al .caso, de _ ~n modo breve ]¡ concre-
to, y sm que sean motivo l~e tma discusión. · 

4. Si ocurriere algún incidente en el curso de la 
visita, 'será resuelt.9 á la mayo~· brevedad posil;>te por ·la Cor-
te de Apelación, en Cámara de ConBejo. - · · _ · 

5 . . Toda esposición ó qu~ja Tefereúte al réjimen inte
rior de fas cárceles, ó al tl·atamiento de los presos, s.erá diri
gida á_ la Oorte de. Apelac:ón, per:o si se tratare de una re
clamación encaminada á hacer conr,'tar una detención ile<Yal 6 
ai:l;>itraria,., se <lirigirá entonces la palabra al más alto 

0 
fun-

cionario ae la policía judicial que se halle pres(\nte. -
6. De toc}a espo;>ición) queja 6 reclamaCión, se toma

rá" nota por el Secretario General de la Suprema Corte de
Justicia, y _por el S~cretafio de.di Corte de A.J>.e.laGión, P,ara 
los .fines' que procedan. · "~ _ · 

7. Todo preso estará,;1obligado á concurrir al lo<;:al 
donde s.e efectúe la visi.,ta, sa1,v.o escasa justificada. • 

_8. . l.Jó? A~~aid-es- no po_~rán usar de la palabra sin la 
prev!a. autonzacwn ,del Pres1dente de la Suprema Corté de 
J u~trma, y esto ara dar lás" esplicaciones que el caso re
qmem. 

"' REPU 

En la ciudad de -Santo Don:ingo, capital de la Repúbli
ca á ios nueve días del mes de noviembre del mil novecien
to~ ocho, año 65 de la ~ Jndependencia y 46 de la ,Rest.:lllra
ci6n, ·la Supt'e\na Co¡te de Just icia, en nombre. de la ~epú
l:ilica, constituída en eatrados y com puesta de los JUeces muda
danos .Licenciarlos Apolinar Tej era, Presirlente; Andrés Julio 
Montolío, Manuel A. Ma~&ado, Albert(') Arredondo Miura, 
Joaquín E. Salazar, Manuel de J. Troncoso <le la Concha y 
Rafael J .. Castillo, Procurador General, asis tid~s del infras
crito Seeretar'to General, ha. dictado como Corte de Casación 
'la siguiente sentencia: 

En el recu;:so de éa~ación interpuesto por Rflfael Julio 
corre¡,lor;rde;-dómicilio de Santo Domingo, condena

la Su·prema.Corte de Just icia en fecha 28 de noviem-
del año 1!:106 á d·iez años de traba.jos públicos, . por el cri
de homi cUio voluntario cometido en. ln. personadel ciu

dadano Luis E · io Garrido. 
:Ceído ¡· el alguacil en turn o, ciudadano José 

María Ca ; 
• Oído al a o dP.l l'ecunente, ciudadano Lic. Jacinto 

B. Peynádo, qilyo es ·· de agm vi os terr~Jina así: 
~· "Por tales razo , el señor Rafael Julio Alvarez os pi-

-de respetuosamente, magis trados, por órgano del abogado 
infrascrito, qu~ declaréis nula la seutencia pronunciada con. 
tra él por la Suprema Gorte de J ustiQia, en fecha ~8 de no
viembre del1906; ordena!'ldo al mismo tiempo el reenvío ~e 
la causa, conforme al artículo 26 de ~a Ley de Organización 
.Judicial y de Procedimiento de Casa<;ión." _ 

Oído al ministerio público, que concluye de ec;te modo: 
(¡lq que el ¡ecursó de casaGión .interpuest;o por el señor Ra
faé1 Julio .AJvarez, contra sentencia de la Supremtt Corte de 
J uaticia, de fe~ha 28 de noviembre del 1909, que le c'Ondena 
por el hecho de homici ·o vol u otario á la pena de diez años 
de-trabajos públicos, es inadmisible, y por tanto .debe seL· re
.cbaza~o-;-21?; qg~ e~L Q_aso de que lo juzguéis admisibl-e, 
del.:ie ser rechazado po.r mal·funGládo, ya que el dispositivo 
de la senténcia atacaaa no contiene ningún m<:>tivo ele casa-
ción:n . . ' 

Vista la r~plica del abogado ciudadano Lic. Jacinto B. 
~eynado. . Y, 

fi~ . Vistos los autos. 

9. .Termi.nada la visitl\ general de . presos, se procederá Resulta'ndo: que Rafael Julio .Alvarez dirigió el 1 Q de · 
á la de eárceles, dumnte la cual .anotar&n los Secretarios las septiembre al Présidenffe de la Suprema Corte de Justicia, 
observaci9ne~. que sealil procedentes, v se hará: la debida m en- . por conducto del• consa.Hid'o abogado, ún . memorial en el que 
ció-n qe los .presos que no · bubier~n ·po<liio presentarse pide aut;orización para deducir el recureó de casación .contra 
en -~l. local donde 'estaba COI),Stituíoa la-Suprema. Corte de · una sentencia dictada pdr este alto tribunal, el 28 de no
Justrma y la Corte de Ap.tJJación. · . ., ~ vierob_redel año, 19.06, l~ queJo condena á suf.rir la pena de 

.' 1.0. El acta de la v.i§it!l , será redactada por ·el Se(}re- diez añoJl de_ trabajos pú licos; y alega que dicha sentencia -_ 
tano General de la .Suprema Corte de· J us.ticia, con la asis. es· con:trariá á la ley, pprque· se 'desconocieron las ci rcuns
tencia de los demás Secret~os, . y deberá contener- los no m- ta;ncias· atenuantes admitidas por e1 Juez de Primera Instan
bres de los tnculpados,. acusados y penados 000 'la~ espre. cia: _que- ~1 -eiud~dano Presidc~te autorizó al peticionario 
_sión <le su calidad respectiva. · ,. • · · p~ra qu~ mterpu~!era .en ~1 térmmo legttl ~u -re::urso en ca~-

. T rm'nad 1 . . _· ·., , -. ~ , , _ cwn ~~ntra la sente~c1a ~1tada: que deposlta~o ~n Sec~·.etana 
e , 1 a a VIsita Bi"'netal de preso.::; _y cárceles, se el escnto de ...agraVIos, poí· el abo<Yado constttmdo L1e. Ja-

trasladaran todos 1 m t d f · · .· · 1 : ·. ·· , .o;. ' · . . . os ma;s~s ra os,, uqc.JOn_anos, cun~ ~s, c1nto B. ipey;nado, se le comumco .al Procurador G~neral 
empleados Jnchm~les Y. ab0~ados al PalaciO .de Jusber_a, d.e la República· y que se fijó la audiencia del día · aiete de . 

. <J.onde S~ declatara ter~mnádo el ~CtQ. - ·.. octubl'e para qcie e} abagatlo l(')S esp11siera en estrados, pre-
Dado en E-1 Palamo de J ustlcia -de la ciudad de Santo _ sentándó su dictamen an la misma audiencia el ministerio 

D?mingo, C:apital de la ~ep
1

'bli~a, á Jos veínti~uatr0 ~ías del Rúblico. · 
mes de noYI~mbre del mll H vementos ocho· año 65 de la· In- · ~ " · ¡ 
dependencia Y 48 de la Resta\'uración. ·~ _ ' · · ~ La S'n.p_rema -corte de -J asticia, des pué~ de li~ber deriberado: 

"' 
E l Presidente: 

APOJ.,INAÉ 'EEJER.A . 

El Secretario General: 

A. Pétl·ez Pe1·clonw 

Consi<lerando ·que en virtud de un pr:incipio constitu
cional de la Repnblica, sUs leyes ha ~e ser eaencial mente 
irretroacti vas, dé" mod0 que ellas p. o tienen· fuerza ni eficacia, 

- después. de promulgadas¡ y publicadas, sino e~ lo qué res-
pecta al porvenir. . · ' ·' 

Considerando . que este _ pTinciRio admi~e .escepc1ones 
cuand0 las leyes sean-favorables al que se halla bajo la acción . . . 

,. 
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t. de'. la justicia represiva, ó -: fué definitivamente nuel de J. Troncóso de la Concha, y Rafael . ,J. Castillo, 
cor;¡denado por ésta. Procurador General, asistidos del infrascrito Secretario Ge-

Considerando que tanto el principio de la irretroactivi- neral, ~a . dictado como <Jorte de Casación la siguiente 
dad ele las leyes, como su¡; escepciones, están enunciados en sentenc1a: . 
la sección relativa á los requisitos indispensables de forma ,En el recurso en casación interpuesto en interés de la 
y el<; fondo qu·~ se han de obi'Jervar for~q .. ~amente al ela-bomr ley por el Procurador General de la- República, contra una 
y ~Jetar las leyes, para que éstas pueclall ser .... obligatorias, sentencia que condenó al nol'l)brado Francisco Antonio Gar
y no resulten nulas ele .pleno -derecho; de lo que se iniiere cía, á sufrir la pena de dos a~ños de reclusión, . á la resÚtu· 
que este principio y sus escepeiones son una reO")a constitu- ción de la surna sustraída, y al paO"O de las costas de ambas 
cio?al impuesta al legislador, regla que 1imita

0
Au poder de. 'instancias, y que fué dada en 21° de setiembre del 1908 

legtslar, y de la que no le _es posible prescindir absoluta- · por la Corte cJe_Apelacióq del clepartamentó de Santo · Do-
mente, porque su capacidad y sus a-tribuciones á ese re~pecto mjngo.: · . · ,. - .. 
están determinadas por la misma Constitución. . ~eído el rol por. el ~lguacil en turno, ciudadano Jos~ 

Considerando . que ! por ser el legislador~! único ._Ae Calero; 
puede mtrotraer los efectos de las leyes; el beneficio q~e -~Visto el escrito del Procurador General de la Repú-
d"él·iva de su retroactividad debe estar circunscrito á los casos blica, del 3 de feorerp del -corriente año) que termina así: 
especialesy concretos que ellas comprendan, pue~to que ést~ "En J:m n~l3c neneia, concluímos pidiér;¡doós qu~ anuléis 
son fSCepcionales; en interés de la ley, la sente,nci.a que pronunció la C01·te de 

Considerando, además, que la sentencia últimá ins- Apelación de Santo Domingo en . fecha veinte y uno de se-
tanci.n de que ¡;:e trata, pronunciada antes miilga- tiembre del año próximo pasado, ~n el recurso de apelación 
ción y publicación de la Ley de Organ cial y. de que intentó ef" n..oin brado Francisco Antonio García contra 
Procedimiento de Oa~ación, ha adquirido autoridad de scmtencia del ,Juzgado de Primera . lnstancia de S~nto D0- . 
la cosa juzgada, en conformidad al judicial que mingo, por haber hecho dicha Corte, en el caso una· ena·-
rigió hasta el 30 de junio ael affo y por consiguien- da aplicación del ·aTtículo"'385 del Códiao PenaL'" 
te no es susceptible de iwpugn~¡;sele por el mencionado.recur- Vistos los· autos: del Presidente .de -¡a Suprema Corte de 
so. · Justicia, uno del día -4, en el cual dispone que dicho escri-

Por estas razones, vif:itos los artículos 45 de la C. onstitu- to pase al_ estudio· de 1os jueces de este alto ·tribunal, 'para 
la . deliberación del caso, - y ótro del . 8 de este mes en el _ 

ción, 28 de la Ley .de Organización Judicial Y de Procedí-- que se fiJ·a la !iudien_cia de hoy para el proñunciami~nto de 
miento de Casación, y 13D del Oód.igo de Pr~cedimiento Ci-c la sentencia. 
vil, l!! Suprema Corte de Justicia, administrándola en nóm-
bre de la República, y acogiendo 1as- conclusiones del mi~ La Supt~erna Corte de J ústicia, después de haber de-
nistei:io público, falla: que no ha lugar a·l recurso de casación liiDera_do: · _ _ - _ 
promovido por Rafael J nlio Al varez contra la sentencia ~ Consid_erando que, a1 sancionarse el actual Código Pe
que lo condenó á diez años de trabajos públicos, y c,.üe fué nal de la Re-pú.blica.Dominicana,,. el Poder Lejislativo de
dictada por la Supt'ema Corte dé J ustici:t e.l día 28 de n'oviem- c1aró que era una obra perfecta · en su jénero, como tra. 
bre del año 19_06: y se le Gondena á las . costas ocasionad!j;S d cción, localización yadecuaéión del Código Penal francés, 
por este recurso. --- y que se le habían jntroducido la-s reforllias ne-cesa rías, así 
- Y por esta sentencia definitiva, af'.>"Í se pronun~ia, manda ~n la_for~a como en la esencia d: algunos artículos; · _ 

y firma. · ' Constderand? que basta coteJar el 38? de a~bos Códi-
- gos, pam aclvertu al punto la desconformidad ex1stente en-

APOLINAR TEJERA· tire los dos artículos respectrvos; y que_ tal como está re
dactado el testo del· Código dominicano, resultan pl·ácti
camente grave:: inconvenientes, - si se eutiepde al pie de la 
letn1, lo que r_evela sin duda que esa discordancia no obedece 
á una reforma ó medida de localización y adecuación reclll-

And1·és J. Hontolío. 

.M . .fl. ..Machado. 

A. A1·1·édondo Hiura. 
~ -. Joaquín E. &tlaza1·. 

·Ml. de J. Troneoso ?f,e la Oonchct. 

1 A. P é:!·ez Perdomo, 
Secretario General. 

La. presente sentencia ha sido dada y 'firmada por l~s jue~ 
ces que figuran en su epcabezamient6; en la !!- u<lieneia públi
ca del día,. mes y año en él · espresados, y fué lBída, firma_!:la 
y publicada .por mí, Secretario General, que certifico. 

A. Pm·ez Ferdon~v . 

-· 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA oo·MINICANA 

~madas pot~ nuestro medio social, · _pue-sto que la letl"n. de 
dicho testo dificulta ·la recta administración de la ·justicia 
represiva_. 

Con'si.derando que de la- simple comparación de los ar-
. tículos 385, 386 y 401 del Código Penal de la República 

Dominicana, ·se evidencia igualmente que la- misma infrac
ción es castigada .por los mencionados artículos con penas 
distint:rs, y que en ocasiones puede tener promiscuamente 
¡l>ara el jiiez el cuácter de crimen ó de delito y esto de-. ' 

,muestm desde ·luego que si el artículo .385 se entiende al 
pie de la letra, :Y en COn;Secuencia se aplica tal COmO está 
redactado, entrañaría una contradicción ó una injusticia, y 
por t_anto n? respou~~ al e1evado propósito del législádor, 
que 1mpart16 su ~anclo!). como ley del Estado á la obra de 
traducción, localización y adecuación del CódiO"O Penal íran
c~é~, por estimu qt:te era perfecta en su jéner~: 
~ Co~sjderando que la juris¡:¡rudenci.a, aplicaci_§n de la 

ley, · tentendo en cuenta su espíritu, y los principios que 'ri
jen la mater ia, puede y debe subsanar .las c\eficiencias -litera
les ~e que ella adolezca, porq~e - de. lo- contr:ario' quedaría 
desvtrtuado completamente su objeto, que es el bien social 
y contrariados del todo los fines. de utilidad y equidad qu~ 

La Suprema Corte de Justicia~ en .nombre de la. Re- tuvo en -mira el legislador, por' defectos puramente tes-
pública,_ á tos diez días -del mes de marzo . del mil- nove- tuales : -
cie~~os nueve,. a~o 66 de la Independencia y 46 de la R~stau- Consid~r~ndo que conforme al sistema penal del CódL 
r~cwn, cons~1tmd~ en estra~os y - ~ompuesta. de loa JUeces gt;> francés, s1~tema que es también el del Código .dorriini- · 
cmdadanos, L1cenm~dof Apo.lmar TeJera, Presidente, Andrés ·, cano en todo aquello que no haya sido ciertamente re:f..o.r
J. Montoho, Martm Rodr1g~éz Mueses~ ·Manuel . A. Ma- ~ado en su e~encia ~ en su forma, el robo puede asumir 
chado, . Alberto_ Arredondo Mmra, Joaqum E. Salazar, .Ma- diversas modalidades que cambian la calificación legal y la 

' 1 

•. 
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naturaleza de . la infracció.n, y que en ciertos casos se re
quiere la concurrenc_ia de estas modalidades al tenor de' lo 
establecido por la ley, . . para que. la &ustracción fruuqulenta 
entre en la categoría de los robos especificados: . 

Considerando que ·. el robo de dinero cometido p·or el 
nombrado Francisco Antonio García, fn.é perpetrado en 
~uga1 habitado, pero sin ninguna otra. de ,las 'circunstilncias 
concomitantes de tiempo, ó de plurl(lhdad de · ajen tes, uni
das además á. la de -porte d(;l armas visibles ú ocultas, que 
ha previsto la iey, por lo cual huho tú{a e'rrada aplicación 
de ésta: ., · 

.Por estas razones, vistos los artículos · 401 . del Código 
Penal, y 17, .39, de la Ley-de Otganiza9ión, Judicial y ~e · 
Procedimiento de. Casación, la-Suprema ·corte de J u::; t . 
admini:;trándola en nomLre de la JÍepúollca; en mérito-e 
la ley, y acojiendo las conclusiones del ministerio -público, 
casa únicamente en interés, de la ley, y sin' que parte algu
na pueda' aprovechar;;e de la presente decisión, la sentencia 
que condena al nombrado Francisco Antonio "'Gaucía, á su

,frir· la pena de dos años de · reclusión ,- y que fué dictada el 
veintiuno de setiembre <lel .mil novecientos ocho por la .Cor
te de Apelación del dep1u:tam~nto d~ Santo Domingo, pór 
errada aplicación del at=tículo 3 S'5. del Código Penal,. y se 
ordena además ·que este· fallo sea h 'an<;critó en el libro des
tinado al asiento de las sentencias del tribunal · que dió 1a 
anulada, con la postila conespondiente al marjen de ella. 

Y por esta sentencia definitiva, así se pronuncia, ·man-
da y firma. e\ 

APOLINAR TEJERA: 

Andrés J. Montolío. 

Ma1•tín Rod1•íguez Múeses .. 
" M. A. .Jf.achado 

A. A?·?·edondo Miu1•a 
. Joaquín B . . Sala?M'. 

Manuel de'[ T1·qn_col}..O d~ l{;t Oo1w.ha,_. 
A -. Pé?oez Pé?;domo, · 

Secretado GeneraL 

.La pres_ente sentenci. ha sido dada fii·inada por los 
jueces que figuran en su encabezamiento, en la aucliencia 
pública del día, mes y año en él. esp1·esados, y fué leída, 
firmada . y publicada por mí, Secretario General, que cer
tifico. · 

' A. Phez Pm·domo. 

comunicación de 'la · ~ 'ónada instancia al Procurador Ge
neral de la R,epúbÜc 1 · :ara los fines consigui~ntes: 

' Visto el pediinent<'1 e la parte, . que , solicita que "En 
virtud de lo que dispone el artículo 398 del Código· de ·Pro
cedi'miento Criminal, se os suplica q.ue os dignéis ordenar 
la declin toria del c0nocimiento d·e la causa que se s1gue 
al acusado Eduardo fou hijo, de la Corte de Apelación de 
Santiago, á' la. de llmisma categoría del (Jepartaihento de 
Santo D01n'ino·o," · ' · o . . 

Visto el dictámen del Proourador General de la Repúbli-
ca, que concluye ·ásí: .. '~Opinamos que debe conceder¡;e la de
clim1toria que pide el acusado Eduardo Pou hijo, de la 
Corte de A,pelación Je Santiago á la · de Santo Domingo." 

Vi;;to e~ aut0 q·1e fija la audie~cia de este día pa).'(t el 
pronunciamiento de esta sentencia. · 

~~~prerna Corte d~ J. usticiu; des pué:> ele haber deliberado: 

• Consillerando en hecho, que uno <le los miembros 9;e la 
Corte de Apelación . del departamento de Santiago, es afín 
en tercer grado de la parte civil eu lu cn.u;;a coneccional 
seguida· al uardo Pou hijo, la cual pende ante dicho 
tribunal, noció ya como juez en la mencionada 
causa, ci as a1hbas que los inhabilitan para actuar 
e.n el proceso de qu se trata. 

Considerando er!'lcho, que hl tenor ele· lo prescrito 
por el artículo 31, ftárraf.o 2° d~ la. Ley de Organización 
Judicial y de Prqce.dimiento de Casación, las Cortes de A
pelación no estáJ;i autorizadas á funcionar con menos de cin
co miembros, sin incluir al Procm·adot· General; 'y que se-
gún el artículo 40 de · la citada Ley,. únicamente puede su
plirse uno de sus majistrados, puesto que es preciso recu
JTir en primer lugar al presidente del tl'ibunal ó juzgado, y 
sólo en sil defecto se·acudi.rá á un abogado; ·orden 6 gra
dación que demuestra qu.e no procede . llamarlos al mismo 
tiempo para complet!l-r la Corte en los casos escepcionales 
á que dic_ho aytículo se refiere. _ . · 

.Qonsiderando q e Ia imposibilidad real y manifiesta de 
constituirse compete tem,ante un tribunal, equivale en roa
tena corr~ccional á una cau¡la de sospecha lejítima. 

Por esta& razones, vistos lo& artículos 31, párrafo 29; ' 
y 40 de la Ley de Organización J' udicial y de Procedimiento 
de Casación, y 348 y 40:1: del Código de Procedimiento Cri
minal, la Suprema Cort§l de Justicia, . en nombre de la Re
pública:; acojiendo las conclusiones de su Procurador Gene
;ral, falla; 19 que se .declina _ el conocimiento de la causa 
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- correccional seguida al &eñór Edua~do Pou hijo, la cual pende 
~nte la 9or~~ de .&p;lación Elel departamento de Santiiigo, 
a l!:t de l'a m1sma calidad del departamento de Santo .Do
mingo: ~9 que este fallo s~ notifique á dilijencia del Pro
cutatlór General dtJ la 'República, al Procurador General de 
la Corte de Apelación del departam,ento de, Santiago, á' 
la parte civil, y al . acusado, para Jos fines legales. 

Y por esta sentencia definitiva, así se pronunCia, · roan- . 

J;a Suprema Qor_te de Justicia, \lO nombre dé la .. Répú
_bllca, á los diez y seis días der mes de abril del mil ~o·ve
ci'entos nu~ve, año 69 de la lridepencl~ncia y . 4.6 de la .• Res
tauraci6n, constituída en , estrado!>, y co¡rpues.ta . <!le los 
jue?es Licenciados Apolip.ar Tejera,· Presidente, Andrés--:. 
J.. Monto lío, Martín Jlodrí:guez .Miieses, · Manuel A. -Ma
ctiado, Albe:fo Arredoado M:iura, J eaquí:n E.. Salazar, 
lVIanuel de J. Troncoso de• la Concha, y Rafael .J. - Castillo 
Procurador Gene.·al, asistidos ·deUnfraserito'Seeretario Ge'- , 
·n:eral,. ha · 'diotado -la ~sentencia .f?iguiente ~ · · ;., . 

· da -y fií•ma. · • . '« ' • . 
~ ÁPOLIN:AR TEJERA. 

f Y-. 1¡ 

. And?·is J. Montolío. 
Martín .Hodríg'l.t73Z Mueses. 

.M. 4: Machado: 
Miura. 

Joaquf,n E. Salazar. 

Troncoso de la - Ooncha. 

A. Pérez J:erdomo, 
Sect·etario General. · 

Con motivo de la instancia. suscrita en "fecha tt:eintiuno· 'l 
de ¡narzo (l.Himo . por el abogado Lic. Horacio, V. Vicióso, · 
-en nom~r~ .Y Tepresent~ción d~[ señ~r . Eclpardo Poa hjjo, 
del donnCilm de la comun de Santo Dommgo, · conden.a'do por 
el J.hlzgado dE! Pl'imera Instancia -del distrito judicial de 
Santiago, á do? años de prisión correccional, por. sustrae- \ . La pres.enté s~ntericia ha sido d~da y firmada por los 
ción de una menor, causa que pende ante ' la Corte""de 'A..pe- --Jueces que -qguran ~m .su encabezamiento .· en.la aud.ieucia 
la.;ión del depa.rtame11to de Santiago . · • . . pública del día,.· ,mes y año en éÍ espresados, y fué leída, 

Leído el rol por el alguacil en turno, ,ciudadano Jósé fi.rmada y publica~a por ¡:n.Ír Secr~tari.o General, que cer-
María Calero. · • "' tífico. ·¡ -. 

Vistp el . auto d~l President~, · . '' · , • · ~. Pérez l(erdomo. 
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J1a Suprema Corte de Justicia, en :nombre de-_ la Repú-
~ b~ica. En 1¡¡. .ciudad de_ Santo Domingo~_capital de la Repú

blica, á los veintiocho días . del mes de ·abril de mi1 nove
cientos nueve, a¡ío 66 de la Independencia y 46 de la Res
taur·ación, constituida en estrados, y c·ompuesta d_e los J u e
ces ciudadanos Licenciados Andrés Julio Mont0lío, :Pi·esi
dente ad ho,c, por inhibición del titular, Martín Rodríguez 
Mueses, Manuel A. Machado, ·Alberto .A.rredondo ·Miúra, 
~Joaquín E. Salazl!r, Manuel de Js. Troncoso de la Concha, y 
Rafael J. Castillo, Procu-rarlor GeneraJ; asistidos del infras- · 
crito Secretario General, ha dictado como Cotlte de Casación 
la siguie'n~e sentencia: · 

En el recurso de casación interpüesto por Rafael Del
gado Tejera, Licenciado' en Farmacia, ,del domicilio de San-
to Domingo, · condenado por la Corte ión del de-
partamento de Santo Domingo, en nt inueve de 
enero tlel año actual; á nueve meses de p correccional, 
á una mnl!ia dé .treseientos,ochentiún s senten~idós centa-
vos oro americano, á la restituci"ón la · suma de cuatro 

cía, realizó dos sustracciones :l~ fondos públicos; una;' co
nocida en fecha no determinada del mes de diciembre del 
mil -novecientos &iete, ascend~nte á tres mil cuatrocientos 
cincuenta y cuatro pesos con ciñcuenta y nueve centavos 
oro. americano, y otra, conócida en fecha veintjocbo de mayo. 
del mil novecientos ocho, ascendente á mil ciento veinte < 
y seis pesos con nueve centavos, oro americano;. sin que 
de igual manera conste qae el to_ta·l de la una como el · de 
la otra süma igualaba ó ~sc.e:Ha ·la tercera parte ' del in
greso ó del depósito reeibido por él en .la espresada ca
lidad. 

Considerando que para -la a-plicación del artíCl!lo J 70: 
inciso 1~del Código Penal, · es nec·esario que en el mo- _ 
mento de la sustracción cometida por preceptores, empleados 
d&.u_ga perceptoría, depositarios ó ajentes administrativos, 
existieran en poder del autor d'e la sustruc_ción, fondos pú
blic0s ó privados, ó créditos ·activos que los reemplazaren, 
Ó documentos, títulos, act9s Ó efectos 1!10biliarios cuyo to
tal fuere tres veces igual, á lo ·más, al total de los fundos ó 
efectos sustraídos; que pot! tanto la Corte de Apelación del . . 
departamento de Santo .Domingo, violó, ai aplicarlo en el 
presente caso, ·el inciso. ]9 del citado, artículo; · 

1 

Considerando sobre el medio· de in_admisi6n producido -
por el Procur,arlor General <le la República, que para re
ch·azar un recurso por faltª de it:rtel'és, es preciso que ésta 
aparezca de nn modo preciso y concluyeñte; 

Considerando que en con"formidarl con el artículo 17 
· de la Ley de Organizacifu¡ _Judicial y de Procedimiento . d. e 

_Leido el rot" por el alguacil ciudadano Jo!:!é, María ·ca- Casación, no ha lugar á casación en interés de la Ley, cuan-
lero. do una parte interesada hubiese a·educido su rectrrso en 

mil quinientos ochenta ·pesos sesentiocho centavos or.or ame
ricano, y al pago de los costos, por el crimen ·de sustrac-
ción de fondos públicos. · 

Oidos -R los abogados del recurrente, ciudadanos Li _. tiempo hábil contra la sentencia cuya anulación se pide; 
cenciados Federico Henríquez Y Carvajal, Anjel María So- Por estos motivos, vistos . los artículos 170, inciso 1 Q 

ler, Jacinto R. de Castro y Natalio 'Redondo, · cuyo escri- d-el C6digo Penal, . 16, inciso 3º', y 26 de la Ley de Orga
to de agravios termina así: "El señor Licenciado Don niz·ación Judicial y de Pr·ocedirniento de Casa~ión, la Suz 
Rafa~l Delgad? Tejera, por órgano de los abQg~~os ~que prema Corte de Justicia,· .e_n nombre de- la República, y 
suscrrben, os prde muy i·espetuo¡;¡amente que anule1s ·o ca- -: eñ desacue't·do · con las conclusiones del Procurador Gene
séis la sente~cia de l!l O,orte de Apel~cj6n ae Sa_nto r:omin- ~al de la Repúbli~a, casa la sentenci6. de -la Corte de Ape1a
go, p~onunmad.~ _contm el en f~cha 2o de enero del . a.~o ac- ción . del departament.o~de. Santo Doming.9, de fecha veinti
tual, y reenviéis el asunto a la Corte· de Aperacwn de nueve d-e enero de mil novecientos nueve, que copdena á 
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da y :firma. . . 
ANDRES JULIO MoNTOLIQ. 

.Martfn Rod1·íquez Múe8es. 

.M. A. jJtlaclwdo. 

.A. A1'1'~donao Miur~ .. · 
- 1 

Joaq. E. Salazar. 
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· hoy "Para el proouneiamiento de la s·entencia. . 

. Ml. de Js. · Troncoso de la {Joncha . 

A . .f'étrez Perdorno, 

.. . 
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Seeretario General. 

La presente sentencia ha sidó dada y · firmada por los 
jueces que :figutan en su ·encabeza.miento, en la audiencia · pú
bliQa del 4ía, ines y año en él espt·esados, y fué leída, firmada 
y publicáda por mi, Sec1etario General, que certifiqo. 

.A~ Pérez Pe1·domo. 

· . 
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DIOS, PATRIA Y -LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

ordinaria 'instituída p · r ~Uegislndor para la i~pugnación 4e · 
las sentencias dadas ·en efecto 6 en contumas1a, 1a cual está 
!;>asada en un principl.o de equidad, porque nadie debe ser con
denado de una manera .<lefinitiva, sin que previamente se le 

,~... oiO'a,para su defensa: · ·ue por tanto la parte que sucumbe, 6 á 
La Sjtpre~a Corte; de Justicia, en nombre· de la Re- G]tfien se ·le inflije una pena en tlO juicio al cúal fué debida

-pública. En la ciuda,d de SanM Domingo, capital de la Re- men_te citada; ~ero 11 ~t:.ompareció, . e;;tá ,facul _tft<;h-l d~utro de 
-pública, á los veinte y un días de! mes de junio del ·ruil un tiempo habtl para atacar el fallo que sobre ella pesa, an-
novecie¡;¡tos nueve, •. año 66 de la Indepen~encia y 45 de .la te la jUJ·isdicción de que éste emana, y que motivó su desa-
Restauraci0n, constituída en estrados, . y compuesta de los .cato á di :::posiciones ó providencias legal es. • . . 
jueces Licenciados Apol~nar Tejera, p 1 esidente, Andrés Ju- " Considerando..- qu E) la ley no ha . prescrit0 qua' el con tu
lío Montoiío, Martín R.odríguez· Muesec;;, Alberto Arredon- maz deduzca el rectl'rso de ·oposición clela.nte de los, mismos 

J , E S 1 M d J T d jueces que intervinieron individualr¡.1entP. en su condeJ;Jación, " do .Miural oaq~m . . aaz~r, al}uel e s. roncoso e áfi d 
]a Concita, y Rafael J. Castt110, Procurador General, ~ ha lo que en la práctica no sería á vece'> factible; y n e 

· . . q' ue no se p·ara lice la acción del onuneiado , 1:ec ur~o, si lo dictado la eentencm s1gmente: -, 
A requerimiimtq. del Precurad_~ r General de la R~pú~ • exigen razones de oTden .pt'Íblico, cabe interponerlo en otra 

bliea, en ras causas criu)inale.s seguidas. 'ante la Corte de j.uriscliceion ii.lén;tiea 6 equivalente á la que dictó la decisión 

A l . ., d 1 d t t · d s t D · á E · que se rechaza. · • · - . . · , _pe aCJon e . . epar amen o ' e ano om]ngo, . nr~qu~ . 
González Lamarche, acusad-o de defraudaoi6n ~e fo ndos"pú- Por estas razone8, vistos los artículos 31, ~ párrafo se-

. 'bl.icos, y; á Luis G_9nzález La marche, con motivo-de la opo-· gundo dé la Ley de 01·ganización Judicial y de Procedí-
.. sici6~F que · éste baee á la ~sentencia d._e dicha Corte, del miento d~ 398, 400 Y 4:04 del Código de Procedí-

treinta de noviembre del · mil novecientos ocho, qúe. · lo con- miento Crim B.oprema Corte de Justicia, en nombre 
denó . en contumacia por . haber vendido a sabiendas papel , de la Repúb acuerdo con el Procurador General de 
sellado falsificado. · · - la República, falla: 

. Leído el rol por el algctaoil ciudadano· J9s_é Maria Qa-~ ~ l i.> Que se decli á la Corte de Apelación del depar-
lero. • = tamente. de S~ntiago, el conocimiento de las ¡::ansas crimi-

Visto el escrito. de·l Proentador General de la . Repúbli· nales seguidas á los acusados ~nrique González Lamarchd 
ca, en · fecha nueve qe esté mismo mes; que conCluye "'así: Y Luis González Lamarche, ante la Corte de A,:pelación del 
••En :virtud de los ártículos- 398··y 400 del C6üig() de ·Proce- depar~mento de Sa_nto Domingo: 
dimiento Crir~ünal, requerirnos de la .·suprema Uorte de 29 Que por el Procurador General de la Répública, se 
Justicia, que ordene la declinatoria de las ,Pausas. de lQs notifiq né -esta . sentencia al Procurador General de la Corte. 
n9mbr¡:rdos Enriqu-e González Larilarche y ,Luis González de Apelación del <lepartamentq de .Santo Domingo, y á los 
Lamat:che, a~e la 0orte de · ~pelación de· Santo Dom_ihgo, á la acusados~_ par~ los fines de ley. _ 
Corte de Apeláci6ri de Santiago." , • ' · " ·1:" p9r esta '?entencia así se pronuncia, manda y fiL"ma. 

... ·Visto el auto del Presidente-él e la ~upi·ema Corte· rle ·. 
J:usticja, de igualfecha, por el cual <Jjspone que : el espe-· 
dient!p sea comuni·cado á los jue_ces de este. alto t,tibnnal para 
sil estudio y la uonsig~~ri€e i'es0lt.lCi0n del cáso; ce>mo · tam-
bién el del dieci~cho, que fija)a · autlíencia. \fe hoy : para ~el 
prominciarpiento· de la sentencia. - · ~ ·- · · • 

· ~a &npr,erPa Corté de Justicia, después_ d.e haber · de-
liberado: , 
.- Considerando en hec~o, .qtlJ~ "Iós I':.icenciados Mario ~· ' 

SavJiió..n y ·C. ~mando Rodríguez~ jueces tl.e ·]t;t Corte de .. 
Apeláeión deLdepartamento ile Sa.h(o Domingo, por 'i:p.ótivos 

lftl. de J. 

.). 

APOLINAR TEJERA. 

And?'és J{dio Móntol~o. 

Joaq .-E. ·Sal azar. 

T1·oncos~ de la Con~ 
· A . . Pm·ez ·Pe1·domo, 

Secretario General. 
personales .que ésta _aceptó e¡:f cámara de éonsejo, se han 
inhibidó en el conocimiento de. las causas _criminales de Em·;
que González Lamarc..he y de -Luís Gon~ále¡¡>;· La:blarch~, so-
meticlfl;s á dicha Corte. . · "'. · · ~ · · 

La presente sentencia ha sido dada-y firmáda por los 
jqeces que figuran en su encabez~miento, .en la audiencia pú. 

-'blica d;el día;, mes y año en él es.pre;;ados¡ v fué. leída, firma 
. d~ y p_ublicac}t por mi; Secr~tario Gener~l'l que .. certifico. Coñsi<Íeranélo en derecho, gt;te una Corte de :Apelación, 

como lo ordena el ,párraj.o segun!lo del artículo 81. de= la' 
.Ley de Organiza9.i6n 'J udiqíal Y. de P~·oceaimieñto de 8asa
ción, ha de l!Ctuar forzozamente . con cinco miembros, nú
mero ep. el cual no se ha la inc uiuo su Procurador Gene
ral,, ' sin estar previsto el m'gdo, d·~ éo'nJple~¡¡f'la cuando va
rios de éstos, impo9ibilitaaos accideritá lmerit-e nor tal ó cual ·
cit·eunstancia, no· p'tu:)den ejercer de momento sus atribu
ciones. - - . · ~ - · ·. 

DlúS,- PAT'RIA y ;-LlBERTAb. 
REPUBL fCÁ DOM.INICANA.: 

· Considerando c.gue si .~n . ~ril¡uaal- ,no .·tiene ~ capacid,ad 
parar. constituirEc compétentemente por fa1ta del persoba:l r . . . 

, legal,, pl'Q·cede· entonces deferh· ú ,otro qé igua1 categoría la ~". ~ .. .La "8-uprema· IJor~e de J ustieia, ·. 13n nombre de la Re
causa que pende ant~ él, pa1"á qué nb se al tér:fl' ep náda']á pública .. : En la ciudad' de Sar¡.to _Domingo·, ·capital de la, 
trdministraei.ón dé la j~stib:.a, ni te.Sulten .p~i·j údicadas las ' Repúbli~a, 'á loS'· diecinueve días del _mes de j ~Ji o del mil 
·partes. en el n a de sus dereéllos·. · < _ ~ nov.ec!énto's nueve, .año· 66 de la Indepen'd.encia- y 46 de )a 

"' Considerando- que cofupete. á la SnpTema CorteJe Jus- · Restauración1 éopstitu.ída en \'!Strad.os; Y. compuesta de- los 
tici~, al t.enor dé:_ 1Q . -esta~?Jdo p0r . e~·~:rtíeulo 39.8 del Có·-:- jueces qi ciGladanos Lhíenciados · ~poJipar 'J:~jera, Presidente, ·· 

'·digo-dtl Procedil;niento Criminal, deter'm.inar o'á petición .del . MaFttíí:(~od,í"}guezdV!ueses, Aii<;l~;:es J uli0 MontolíQ,· Manuel . 
ministerio· p~lblic0,. 1a declinatoria de un 'tri k>-t~ nl,ll, á otro c{e' A. Machado, Alberto 'Arredoñdo Miuta, J0aquín E.. Salazar, 
su mtsma. calidac], ·por causa. de seguriclúl púó]i'c~. 6, ¡;}ésos- Manuel de J Troncos.o .dé la Concha, y Rafael J. Castillo, 
pecha/ lejítima, especié que aose~1eja la j u1·isprudencia ahca- · P·I:ocuratlgr (}e_neral_, ,~s~stidos ft~l infrascrito Secretari,ó 
so en q~e aquéi se encuentre en reaHdacl i-nl:iab1lita.áó..,. para · ' Gen,era), ·ha dícta~.o:.cé-ilio · Corte qe ··CasU¡ción la siguiente 
funcionar, por lás abstendones ó las recusa12io.qes.. ~~ ted<?s ó sentencia: • , ; :,. " ¡ . · . · · 
la mayoría de los majistmdos que lo comj)oném • • · En el reJml'o de _cas ei6ú interp!Jesto en interés de la ley 

Considerando que la .. 1oyosición, stricto sensu, es un1\o ' V::Ía y la juiispr.udenci~ ·por' el ProctiJ:oador General de la Corte 
' ' ~ 
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dé Apela/ción -ael departame~to de S!lÚ:t<;? Domingo; contra 
una sentencia que · fué dada por e,l J~e~ de Primera ~ns-

, tancia de·! distrito .judicial d.e Santo-~ Domingo, el lb de 
febrero del corriente año, y que confirma otra de la Alcal
día de la .común de Sf!-nto Domingo, del 1 de enero, la 
cual con<lena al señor Luis Madé, agricultor, del dom.i:cilio 
de la común de San Carlos, á una mult; ae cinco pesos oro, 
como cont.ravent<Ú' de la ordenanza ~micipal del Ayunta
mien_to de la común de Santo Donringo, fechada á 29 de no
viembre del1907, prohibitiva del tránsito de eai'ros tirados 
por bueyes en las calle_s ya urbaniza<;la~ . 

L-eído el rol por el alguacil de estrad.os ciudadano José 
" María Calero; _ _ 

. Visto-el escrito del Procurador General de 1ª'· Repúb-lica, 
del 19 dE' junio,.· qu~ concluye así: ''Por tales rriotivo~, y 
por los- que suplirá vuesttajlustración jurídiua y vuestra de
vocjón á la. justicia, opinamos . que acojáis el recurso de ca
sación que ha interpuesto e] Procurador Genéi-al de la_ Corte 
de AI?elación de Santo Domingo, contra_ sentencia pronun
ciada por el Juzgado e;! e Primera Instancia de t\anto Domin-

la s~ntencia pronunciada por el Juzgado de Primera Instan
cia del distrito j udicíal de Santo Domingo, el 15 de f~brel'(). 
de este año, la cual confirma la de la Alcaldía .de la común 
de Santo Domingo, del 7 de ene1:o, que conde~ó al señor 

_ Lui.s Madé á una multa de cinco pesos oro por haber coútea
venido la orJenanza del Ayuntarpiento de ]a enunciada co
mún, del 29 de, noviembre del 1907 ,_relativa al tránsito de ca
rros de buey~s en las calles ya urbanizadas, por errada apli
cación de la es.presada ordenan_za, y se ordena además que _ 
este fallo sea transerito en el libro destinado al asiento de 
las sentencias del J uzga:lo que dictó la anulada~ con la 
postila correspondiente al margen de e1la. 

Y ·por esta sentenci.a .,definitiva, así se pronuncia, manda 
y firma. · 

APOLINAR TEJERA. 
· Mantí-Ji Rodri1uez-:-M1teses. . · .' · -

• _ . · , ..~lndrés Julio Montolio. 
Manu-el A. Machado. ' .-.'CA.rTedondo Mium. 

. Joaq E. Salázar . . 
- . Ml. <le Js TToncoso dé la Concha. 

_..; go, en fecha 15 de febrero último, en el r de apela-
]ación que interpuso el señor Lujs Madé, sentencia ~ 
del juez afcaléle de esta común, de · fecha de enero del 

.14. Pérez Pet:d;;mo. 
- Secretario General. 

año en curso; y en consecuencia, anuléi en, interés de-la ley, 
la sentencia impugnada." ._. 

Vistos los autos: del J.) residente de la Suprema Corte 
de Justicia, del 14 de mayo, que dispone pasar el e-spe
dierite al Procurador General de la República para los fi
.nes previstos-por el aaápite dél artículo 22 de la-L~y de 'O-r
ganización J udim_al y de Frocedimiento ae _ Casación; del 
21 de junio, qne manda comunicarlo, · devuelto ya por , el 
mencionado fnnciónario, á los jaece~ de este ~upr·emo tribri..

· · · La_ presente sentencia ha sido lláda y firmada piJr los 
jueces ·qu·e fi-gúran er:! su en6abezamiento, ea la audiencia pu
bJica ,del día, meS. y año en él es{resados, y fué leída, -:flrma
da y !1ublicada por mí, Secretari<YGeueral, que ce1;t!fico. 

· A . ..fm.·ez Pm_domo.-

DIOS, 1> A TRIA Y LIBÉRTA:q. 
· REPUBLICA DOMINic-ANA. 

nal, para el estudio del.oaso y sp c~nsiguient-e 1·esolución; Y , La Suprema Corte de Justicia; ~n nom(}re de la Repú
de116 del actual, que fiJa la aud1en_ma de hoy para el pro- _ blica . . En la ciudad· de Santo Domingo, capital de la Repú-
nunciamiento de la sentencia. blica, á lqs trés 9-ías del mes de agosto del mil novecie9tos 

.. . . nueye, año ,66 de la Independencia y 4:6 de 1~ Restauración, 
La Suprema Corte de Justwta; después d~ haber dehberado: - constituí<!a en estrados, y compuesta de los jueces· ciudaáanos 

. . - .,.._Uélii-Miad,os :Apoli-nar Tejera-;-f'residé'nte-;'" lVJartín 'Roe nauez 
· Considerando · que las v'iola~iones de los l'eglamentos y· Mueses, Angrés Julio Montolío, Milñuel A. Machado, Alber
decisionfS publicados por la autorid-ad municipal, en virtud to Arredondo M:Pura, Joaquín E. · Salaza1:, - M~nuel de J. 
de sus facultades legales, constituyen una contra veución, Troncoso de lá d_onch~:~, y Rafa_ el J. -Castillo, Pro_curador G·e
puesto que s~ castigan con penas de polieía, y - que no· neral, asistidos del infrascrito Secre-tario General, ha dictado 
puede existir sino mediante un testo que la establezca cate- como Cotte de E::ásaeión Ja sia-uiente sentencia. 
góricamente, ~in lo cual faltaría su elemento legal; que pi·o- En el reclilTSO de casación interpuesto por el s.e-ñor Geria
hibido un hecho, el juez debe interp~etar de una manera es~ r.o Valentino, industrial, domiciliado .. _en la ciüdad de San 
triéta ]a ley que lo repr~eba, pero al fijar el sentido de ésta,_ - Pedro ;_de Macorís, contra una sentencia dictada por la Corte 
no es hábil para ampliar .<el· alcance· de ~u aplicación, por- lle Apelación del departamento de Santo Domingo, en fecha 
que toda disposición penal-se circu_ñscribe y lip1ita al caso _. 8 de mayo de este ano, que le iml:'_)one por iJ?fracción á la Ley . 
concr.eto y· especial que l moti~a; 6Jtl~ la ord-enanza del- A- de Alcoholes, entre . otras- cond·enacion-es, la restitución del 
yuntamiento de la comt\n de Santo DémingQ~ del. 29 de no- impuesto parcialineO:te defraudado en lo !l-tinente. al a.lambi-
viembre -del l907, .se contrae esclusivaménte · á vedar "la que N:Q 1; _ 
ciJ:culación de carros tirados por bueyes en 1a::. cal!es ya m·- E.~1dó. el rol por el alguacil de e~tra_d.os ciudadano José 
han~1:zadas_,'' de:moclo que ella no se refiere á las, que ~ se ar- . M~ría Calero; · " · · ..,. .. 
l:>anizasen después de espedida dicha ordenanza. _Oído al ahogadº deL recurrente, ciudadano Licenciado 

. Considerando que según consta en la sent a dada por JaGinto R. de Ca¡:;tro, _Guyo escrito . de agravios termina a:sí: 
·el J u~z de Primera Instancia del aistrito judicial de Santo - · · "PQr tales razones, magjstrados, en mérito de los testos 
Domingo, el señor Luis Madé fué erijuiciad.o á con_secuencia ·y principios ci~aelm¡, ·Genar0 Vale.ntino·,: industrial, domicilia
de conducir una caueta de bueyes por la' calle del Comercio do en la cjudad de San 'Pedro Macorís, por mediación del . 
d~ esta capital, calle q6e fué urbanizada posteriormente á la -_ abogado infmscdto, -conciuye pidiéndoos que caséis ó anuléis 
coasabida ordenanza; que pot; tanto se traspasaron sus téT- la sentencia pr~munciada' el díá tres d~. máyo del corriente 
minos, al~hacerlos estensivos ·~lo que ellos no .ha-n compren- año, poda Corte a~ A.t>,elación de Santo Domingo, en atri
dido en su_ letra; y que además, la _-inaicada ordenanza a- buciones_ correccionales1 . en cüanto esta sentencia le condena 
barca a os hechos di::;tintos, y entraña pó'r consiguiente dos por el alambique N° r "á la-restitución del impuesto defrau
infraccionos diferentes, _f' el juezinvocó ambos artículos eñ dado á contar desde la ipstahpión del contador autorná'tico 
la sentencia ya citada, mientras queel señor Lui~ Ma.~é _fué basta I:'L ~echa en. que fu~ descubierto el ~raude, ó sea el 

_acusado por el c0misario municipal de uaa contr.a~encwn· so- 22 d~ Julio de 0:11 novecientos oc~o, Y. chspone que para 
lamente. . apremar la cuantm de ese · frauder el Duector General de 

Por estas razones visto el artículo 4:2, inciso 49 de la · Alc<i>boles calcule la pmdución máxima que haya podido J2rO
Ley ·de O¡·aanización J udichll y de "Procedimiento de Casa- ·ducir dicho alambique en el. transcurso de ~iempo indicado, 
ción, la Suprema. Corte de J asticia, administrámlola en no m- deduGiendo la cantidad-que _pasó por el contador, y que pa-
bre de.Ja República, eu mél-ito de la ley, y , a-cogiendo las gó." - _ . . . 

. ' conclusiones del Procurador General de la H.epáblica; rasa Oído el ciudadano ProcuradQr General de la Repúblic~,. 
• únicamente en interés ¡;le la ley y de la jurisprudenci~, ~.;in qu~ co:?cl.nye de.~ste 1:qodo: . "Por· tales mot~os, el mjnis

que parte. alguna pueda aprovecha rse de la presente aeC1s10n, teno publico opma que debéis rechazar por Improcedente y 
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dé Apela/ción -ael departame~to de S!lÚ:t<;? Domingo; contra 
una sentencia que · fué dada por e,l J~e~ de Primera ~ns-

, tancia de·! distrito .judicial d.e Santo-~ Domingo, el lb de 
febrero del corriente año, y que confirma otra de la Alcal
día de la .común de Sf!-nto Domingo, del 1 de enero, la 
cual con<lena al señor Luis Madé, agricultor, del dom.i:cilio 
de la común de San Carlos, á una mult; ae cinco pesos oro, 
como cont.ravent<Ú' de la ordenanza ~micipal del Ayunta
mien_to de la común de Santo Donringo, fechada á 29 de no
viembre del1907, prohibitiva del tránsito de eai'ros tirados 
por bueyes en las calle_s ya urbaniza<;la~ . 

L-eído el rol por el alguacil de estrad.os ciudadano José 
" María Calero; _ _ 

. Visto-el escrito del Procurador General de 1ª'· Repúb-lica, 
del 19 dE' junio,.· qu~ concluye así: ''Por tales rriotivo~, y 
por los- que suplirá vuesttajlustración jurídiua y vuestra de
vocjón á la. justicia, opinamos . que acojáis el recurso de ca
sación que ha interpuesto e] Procurador Genéi-al de la_ Corte 
de AI?elación de Santo Domingo, contra_ sentencia pronun
ciada por el Juzgado e;! e Primera Instancia de t\anto Domin-

la s~ntencia pronunciada por el Juzgado de Primera Instan
cia del distrito j udicíal de Santo Domingo, el 15 de f~brel'(). 
de este año, la cual confirma la de la Alcaldía .de la común 
de Santo Domingo, del 7 de ene1:o, que conde~ó al señor 

_ Lui.s Madé á una multa de cinco pesos oro por haber coútea
venido la orJenanza del Ayuntarpiento de ]a enunciada co
mún, del 29 de, noviembre del 1907 ,_relativa al tránsito de ca
rros de buey~s en las calles ya urbanizadas, por errada apli
cación de la es.presada ordenan_za, y se ordena además que _ 
este fallo sea transerito en el libro destinado al asiento de 
las sentencias del J uzga:lo que dictó la anulada~ con la 
postila correspondiente al margen de e1la. 

Y ·por esta sentenci.a .,definitiva, así se pronuncia, manda 
y firma. · 

APOLINAR TEJERA. 
· Mantí-Ji Rodri1uez-:-M1teses. . · .' · -

• _ . · , ..~lndrés Julio Montolio. 
Manu-el A. Machado. ' .-.'CA.rTedondo Mium. 

. Joaq E. Salázar . . 
- . Ml. <le Js TToncoso dé la Concha. 

_..; go, en fecha 15 de febrero último, en el r de apela-
]ación que interpuso el señor Lujs Madé, sentencia ~ 
del juez afcaléle de esta común, de · fecha de enero del 

.14. Pérez Pet:d;;mo. 
- Secretario General. 

año en curso; y en consecuencia, anuléi en, interés de-la ley, 
la sentencia impugnada." ._. 

Vistos los autos: del J.) residente de la Suprema Corte 
de Justicia, del 14 de mayo, que dispone pasar el e-spe
dierite al Procurador General de la República para los fi
.nes previstos-por el aaápite dél artículo 22 de la-L~y de 'O-r
ganización J udim_al y de Frocedimiento ae _ Casación; del 
21 de junio, qne manda comunicarlo, · devuelto ya por , el 
mencionado fnnciónario, á los jaece~ de este ~upr·emo tribri..

· · · La_ presente sentencia ha sido lláda y firmada piJr los 
jueces ·qu·e fi-gúran er:! su en6abezamiento, ea la audiencia pu
bJica ,del día, meS. y año en él es{resados, y fué leída, -:flrma
da y !1ublicada por mí, Secretari<YGeueral, que ce1;t!fico. 

· A . ..fm.·ez Pm_domo.-

DIOS, 1> A TRIA Y LIBÉRTA:q. 
· REPUBLICA DOMINic-ANA. 

nal, para el estudio del.oaso y sp c~nsiguient-e 1·esolución; Y , La Suprema Corte de Justicia; ~n nom(}re de la Repú
de116 del actual, que fiJa la aud1en_ma de hoy para el pro- _ blica . . En la ciudad· de Santo Domingo, capital de la Repú-
nunciamiento de la sentencia. blica, á lqs trés 9-ías del mes de agosto del mil novecie9tos 

.. . . nueye, año ,66 de la Independencia y 4:6 de 1~ Restauración, 
La Suprema Corte de Justwta; después d~ haber dehberado: - constituí<!a en estrados, y compuesta de los jueces· ciudaáanos 

. . - .,.._Uélii-Miad,os :Apoli-nar Tejera-;-f'residé'nte-;'" lVJartín 'Roe nauez 
· Considerando · que las v'iola~iones de los l'eglamentos y· Mueses, Angrés Julio Montolío, Milñuel A. Machado, Alber
decisionfS publicados por la autorid-ad municipal, en virtud to Arredondo M:Pura, Joaquín E. · Salaza1:, - M~nuel de J. 
de sus facultades legales, constituyen una contra veución, Troncoso de lá d_onch~:~, y Rafa_ el J. -Castillo, Pro_curador G·e
puesto que s~ castigan con penas de polieía, y - que no· neral, asistidos del infrascrito Secre-tario General, ha dictado 
puede existir sino mediante un testo que la establezca cate- como Cotte de E::ásaeión Ja sia-uiente sentencia. 
góricamente, ~in lo cual faltaría su elemento legal; que pi·o- En el reclilTSO de casación interpuesto por el s.e-ñor Geria
hibido un hecho, el juez debe interp~etar de una manera es~ r.o Valentino, industrial, domiciliado .. _en la ciüdad de San 
triéta ]a ley que lo repr~eba, pero al fijar el sentido de ésta,_ - Pedro ;_de Macorís, contra una sentencia dictada por la Corte 
no es hábil para ampliar .<el· alcance· de ~u aplicación, por- lle Apelación del departamento de Santo Domingo, en fecha 
que toda disposición penal-se circu_ñscribe y lip1ita al caso _. 8 de mayo de este ano, que le iml:'_)one por iJ?fracción á la Ley . 
concr.eto y· especial que l moti~a; 6Jtl~ la ord-enanza del- A- de Alcoholes, entre . otras- cond·enacion-es, la restitución del 
yuntamiento de la comt\n de Santo DémingQ~ del. 29 de no- impuesto parcialineO:te defraudado en lo !l-tinente. al a.lambi-
viembre -del l907, .se contrae esclusivaménte · á vedar "la que N:Q 1; _ 
ciJ:culación de carros tirados por bueyes en 1a::. cal!es ya m·- E.~1dó. el rol por el alguacil de e~tra_d.os ciudadano José 
han~1:zadas_,'' de:moclo que ella no se refiere á las, que ~ se ar- . M~ría Calero; · " · · ..,. .. 
l:>anizasen después de espedida dicha ordenanza. _Oído al ahogadº deL recurrente, ciudadano Licenciado 

. Considerando que según consta en la sent a dada por JaGinto R. de Ca¡:;tro, _Guyo escrito . de agravios termina a:sí: 
·el J u~z de Primera Instancia del aistrito judicial de Santo - · · "PQr tales razones, magjstrados, en mérito de los testos 
Domingo, el señor Luis Madé fué erijuiciad.o á con_secuencia ·y principios ci~aelm¡, ·Genar0 Vale.ntino·,: industrial, domicilia
de conducir una caueta de bueyes por la' calle del Comercio do en la cjudad de San 'Pedro Macorís, por mediación del . 
d~ esta capital, calle q6e fué urbanizada posteriormente á la -_ abogado infmscdto, -conciuye pidiéndoos que caséis ó anuléis 
coasabida ordenanza; que pot; tanto se traspasaron sus téT- la sentencia pr~munciada' el díá tres d~. máyo del corriente 
minos, al~hacerlos estensivos ·~lo que ellos no .ha-n compren- año, poda Corte a~ A.t>,elación de Santo Domingo, en atri
dido en su_ letra; y que además, la _-inaicada ordenanza a- buciones_ correccionales1 . en cüanto esta sentencia le condena 
barca a os hechos di::;tintos, y entraña pó'r consiguiente dos por el alambique N° r "á la-restitución del impuesto defrau
infraccionos diferentes, _f' el juezinvocó ambos artículos eñ dado á contar desde la ipstahpión del contador autorná'tico 
la sentencia ya citada, mientras queel señor Lui~ Ma.~é _fué basta I:'L ~echa en. que fu~ descubierto el ~raude, ó sea el 

_acusado por el c0misario municipal de uaa contr.a~encwn· so- 22 d~ Julio de 0:11 novecientos oc~o, Y. chspone que para 
lamente. . apremar la cuantm de ese · frauder el Duector General de 

Por estas razones visto el artículo 4:2, inciso 49 de la · Alc<i>boles calcule la pmdución máxima que haya podido J2rO
Ley ·de O¡·aanización J udichll y de "Procedimiento de Casa- ·ducir dicho alambique en el. transcurso de ~iempo indicado, 
ción, la Suprema. Corte de J asticia, administrámlola en no m- deduGiendo la cantidad-que _pasó por el contador, y que pa-
bre de.Ja República, eu mél-ito de la ley, y , a-cogiendo las gó." - _ . . . 

. ' conclusiones del Procurador General de la H.epáblica; rasa Oído el ciudadano ProcuradQr General de la Repúblic~,. 
• únicamente en interés ¡;le la ley y de la jurisprudenci~, ~.;in qu~ co:?cl.nye de.~ste 1:qodo: . "Por· tales mot~os, el mjnis

que parte. alguna pueda aprovecha rse de la presente aeC1s10n, teno publico opma que debéis rechazar por Improcedente y 
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8..1Un<11l<10 el recurso de casación intet;puesto por el señor lentmo, circuns a cuaY carece t~mbién de la auto-
Valentino contra la sentencia de la: Corte de Apela- ridad de la cosa j rque de pleno derecho se tuvo 

de Santo .Domingo, de, fecha 3 de mayo último; y o~ por no pronunciada; no sub>3istii· sus . di:> posiciones por 
el vicio de que adolece dicha sentencia en cuanto á la el efecto estin,tivo de la oposición, el tribunal recobró la 

condenación al pago del impuesto, que es ab¡;¡oJutamente es- pleniturl de sus poderes respecto del asunto. qu? s~- le había 
traña. á la competencia de los tribunales con·eccionales, pat~a sometido, y ,podm contirm!llr1 aumenta¡· 6 dJsmmmt· la pe~a 
lo que estiméis procedente. Salvo vuestro más ilustrado impuesta pt·imitivam<l,i,te; pero en el presente c~so .supt•tmtó 
parecer." la confiscrtción, por ser el señor Genaro Valenttno apelante 

Vistos los. autos: del Ptesidente de' este alj;o trib·Jna), único, y Jio cabía !lgraYar su situación. 
fechado á 13 de mayo, por el cual se autoriza al señor Gena- Considerando, en éuanto nl vi0io de incompetenein ab
ro Valentipo para que -pueda ·pro-y'eerse en c~saCión de la soluta señalado por el Procurador General de lru Repúhlica, 
sentencia dictada por la Corte rle Apelación del qepartamen- que pcn· no haber el señot· (}{maro Valentino satisfecho al te
to de Santo Domingo, el 3 del espresado mes : del 21, que soro público una . parte del impuesto especial de fabricación 
dispofl.e se comunique al,Procl\rador General de la República, y · consumo por el alcohol que produjo el alambique N9 1, e'l in
·para )os fines de ley, _el escl'i_to de agravios _contra la consa-- du<labl'e que el tesoro público tiene contra este señot· un de-
bida sentencia, depositado por · el abogado del recurrente, recho de acre~ncia en pago de ese impuesto; y la, Corte de 

_Li(J. Jacinto R. de Castro; de la Suprema Corte ·ae Justicia, Apelación del Departamento de Santo Pomingo; al conde
·co_nstituída en cámara de consejo, del 9 de junio, que fija la narlo en sus· atribngiones correccionales, el 3 de mayo últi
audiencia del I4 para que dicho aboga.do los esponga en es- mo, á- la re~titución del impuesto defraudado, lo condenó 
trados; delll~ del Presi(J.ente de la SupreJDa Corte de Jus- ·_ en t·ealidad a - del imp~1esto adeudado, é involucró lo 
ticia,. que ordena se comunique el auto an~erior al Proc~ru- civil con lo por juzgar un asunto, · que dada RU natu-
dor General de la República y al abogado del señor Genaro raleza, era ~la jurisdicción represiva: y como lac; re-
Valentlino, y del 11 del actual, qRe señala la audiencia de hoy o-las de la competencia mtl:one materiee tienen el caráetet· de 
para el pronunciamiento de ~sta sentencia. ·· · ' disposiciones de público, ·y se han establecido en in-
. La Supren;ta Corte de-Justicia, después de haber deli- terés de la ' buena · istt·ación de justicia; y esta incom-
berado~ · · petencia puede aducirse por ~rimera vez ante este supremo 

Considerando en derechq, que la Ley del 27 J].e junio tribunal en sus funciones de Corte de Casación, por el Pro~ 
del 1807, que grava corr una tl'ibutacion el alcohol en todas ·curador- General de la República, á quien le'' corresponde 
sus formas, ct·ea un impuesto de fabricación y de -eonsumo el rlerecho de proponerla,. procede por.consiguiE'nte la casaoi6n._ 
sob.re los alcoholes, . aguardientes y licot'Cs de lodas clases que de ese punto de· la sentencia, que en la aludida fecha pronun- · 
se produzca~ en el territorio .de la República, y determina ció la Cor:e ya repetidamente mencionada. ~ 
Jas infracciones que pae~an cor:Qeterse por_lo que resp~cta á Por estas razones; vistos los artículos 1° de la L~y de Al- . 
la tr.ansgresión -de stis precepto_s, las que divide en delit0s de coholes, 170 y 130 del Código de Procedimiento Civil, la 
defraudación y en faltas reglamentarias; de lo cual se des- Suprema Corte de Justicia, en nombre do la Repúblie11, Y de 
prende que son cosas esencialmente distintas, por su natura· acuerdo con las conclusiones del Procurador General . de la. 
leza, el impuesto que motiva el mel'O heeho de la produc- República. falla: . 
ción d~l alcohol, ~guardiente ó licor,y las infracciones emana-. 1 Q Que se rechaza · el recurso de casación interpuesto 
das de cualesquiem d los delitos ó faltas que ella especifica. por el señor Genaro Valentino· contra la s&ntencia de la Cor-

Considerand_o, ~n cuanto al medio deducido de la auto- te de Apelación del departamento de Santo Domingo, del 3 
ridad de la cos11 juzgada, propuesto por la parte recurrente, de mayo próximo pasado, que lo condena, en cuanto al alam
qlie la Ce:rte de Apelación del departamen-to de Santo Domin- · b1que número 1, á la restitución det impuesto defraudado á 
go, ~n s~ sentencia en defecto del -! de enero último, conde- contar desde la instalación del co.ntador automático hasta la 
nó al señor Genaro Valentino, por el delito <le defraudaci6n fecha en que fúé descubierto · el fraude, ó s~ el 22 de julio 
á la ren~a de alcohotes, en ló que toca a_I alambique NQ '1, de 1908, ,por no existir en ella violáción de · cosa juzgada; 
á dos mll pesos de multa y á la confiscación de la cantidaa .de . 2Q _Que se casa esta sentencia, únicamente en lo tocante 
alcohol defraudada desde· la instalación. Clel contador auto- á la restitución del consa-l;>ido impúesto, por haber la ·espt•esa.
mático hásta la fecha e,n que fué descubierto el fra~de; 6 s.ea da Corte _estatuído en sus atribuciones correcQionales sobre un 
el 22 de Julio del 1908, y por sente11cia del 3 de mayo retro- asunto de carácter civil¡ 
prÓXÍil!O, en lo Telative á dicho alambique, á la esprebada · - 3Q Que ·no há lugar aCr.eenvÍ:b, porque en dichª" •Corte 
multa Y á Ja re~titucióu eilla mhma forma del 'impuesto de- no se ventiló el punto relativo á la incompetencia ratione ~a-
fraudndo, sin que en . ~l primer .fa_llo se descargase· a1 señor térire, · y · 

, G~naro_ Valentin?, de la obligación contraída con el tesoro p~- 4() se condena al señor Genaro Valentino á los cos-
plwo por laporc10n del alcohoL producido, y cuyQ impuesto tos o e~ el presente recu t·so de casación, los cu!!.lés 
no ha pagado, porque-sólo le· infligió ]a pena de ·]a multa, .serán por el 8ecretal'io Genet:~l. · 
y ademá.sla de confiscación~ de manera que al sustituirla des- Y se rdena que este fallo sea transcrito en el 
P?-és coniia restitución ael ímpuesto defraudado, ]~ consa- ' libr~o. destinado al asiento ele las sentencias del tribunaL.que 
btda \Corte no le otorgó al tesdí;o púb)ico lo que y~ le habla ' dictó la anulada en _rino de-sus puntos, con la postila col'l'eS· 
nega~o, ó lo que es igual, .. no deciGlió po_storiorment~ de un p·9ngiente ·al m~rgeri de_ ella. 
modo en fovor del fésOré público, ' cua;ndo ánteriórmente lo Y por esta" 'Sen~encia definitiva, aSÍ Se pronuncia,' manda 
había hecño ~n sentido contl·ar.io; porque al no/ existir en y firma ., • 
la especie u-na.acción civil, derivada s.fempre de una infrac- · J ,., APOLINAR TEJERA. 
ción, no conoció dos v~ces ·de · ias reparaciones cúviles· .Martín Rodríguez- .Mueses. 
reclamadas por el ~esoro públicq1 · según alegato del señor . .M. A . ll:facJ¿ado. 
Genaro V~~rlentino, sino de éónde.nacioñes penales; . sin 
que .valga taJJ?pocQ. traer á consecuencia, como l<;> ha he
cho I&'ualmente el ~éñ01·· Genaro Valentino, que. el. Procur'a- , 
dor Ftscal del tribt,mal a quo, se .comtitnyó en parte civil, 
y requirió la restitución. del Impuesto defraudado, á título 
~e indemnización, porque el ministerio -rjúblicq :no puede 
ejercer jamás la ·acción civil. , 

· consid~r~ndo' que la sentencia dada p.oí: la Corl:e ._de A
pelación ael departamento de Sa~to _Do~ingo, el J de ,e~ ero 
último, lo fué en defecto, cómo queda d~cho, :Y r~sulto me
jecittable en virtud dé la oposición del señor Genaro Va-

Joaquín Salazar. 
A . Pérez .Pe1·domo, 
" .Secreta~io General. 

· .Andrés J. Montolio. 
.A . .A1·r·edondo Miura. 

Ml. de J11. Troncoso de la Concita. 

l.a present~ sentencia ha .Sido· da<la . y firmada por los 
jgeées que ijguran, _en su encabezamien_to, en la audiencia 'pú 
blicá del día, mes y año arriba espt·esados; y fué leída, fir
mada y _publica~a po1· mí, Secretario General que certifico. 

· .A. Pe'rez Perd<nno. 

García. 


	Portadas Boletin Judicial 1910-1919 1
	Agosto
	01_rafael_julio_alvarez
	02_francisco_antonio garcia
	03_eduardo_pou_hijo
	04_rafael_delgado_tejera
	05_enrique_gonzalez_lamarche
	06_luis_made
	07_genaro_valentino


